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INTRODUCCIÓN  
 

En cumplimiento a la orden 4.72 de la Sentencia 479 de 2014, proferida por el Consejo de 

Estado, que establece: “Ordénese a la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca CAR, al Departamento de Cundinamarca, al Distrito Capital, a los 

entes territoriales aferentes al Rio Bogotá y a todos los habitantes de la cuenca 

hidrográfica, realizar jornadas cívicas para conmemorar el día mundial del agua  que 

se celebra el 22 de marzo, tales como la limpieza de rondas, siembra de árboles, ciclo-

paseos, exposiciones y, en general actividades lúdicas, ambientales y ecológicas que 

involucren a los niños y jóvenes”, la Corporación Concejo Municipal de Funza; mediante 

Acuerdo Municipal 0006 de 2013, estableció el 12 de mayo como el día del Rio Bogotá y el 

5 de junio como el día del Humedal Gualí, ello con el objetivo de conmemorar dichas fechas 

y hacerlas conocedoras de toda la ciudadanía, dada la importancia que reviste tanto para 

la jurisdicción, como para la cuenca, el cuidado y protección de dicho ecosistema.  

Con base en dicha normativa, el Plan de Desarrollo Municipal Funza – Ciudad Líder 2020 

– 2023, incluyó 9 metas relacionadas con los componentes de Recursos Naturales, donde 

se encuentran inmersas acciones tendientes a proteger el Humedal Guali y a concientizar 

a la ciudadanía acerca de la importancia ecosistemica que el mismo produce tanto para 

nosotros como para las generaciones futuras. 

Así las cosas, y con base en lo establecido en el Acuerdo Municipal 0006 de 2013, 

específicamente lo que atañe al artículo tercero de dicho acto administrativo, nos 

permitimos rendir informe  de limpiezas realizadas por la Administración Municipal, en aras 

de la protección y conservación de nuestra estructura ecológica principal.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                                                                        
 

 
 
 

JORNADA DE LIMPIEZA SECTOR TRES ESQUINAS 
 

Desde el periodo 2023 se realizo una limpieza en el parque humedal Gualí tres esquinas 

con la participación de 20 personas de la empresa privada ALPLA y la secretaria de 

ambiente y bienestar animal donde se recolectaron mas de 70 kilos de residuos solidos y 

se desmontaron viviendas improvisadas en la ronda del humedal Gualí con la finalidad de 

mejorar la seguridad y eliminar los residuos que puedan terminar en el espejo de agua.  

Se ha proyectado para este periodo de gobierno realizar 12 limpiezas y mantenimientos al 

cuerpo de agua, de la cuales se realiza el estudio y levantamiento de las áreas del humedal 

y se garantiza la disposición final del material organizo resultante, además se estudia la 

posibilidad de apoyar estar limpiezas con mantenimientos manuales que permitirán que 

perdure el mantenimiento en cada sector. 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                                                                        
 

 
 
 

Cordialmente, 

 

 

GUILLERMO ALFONSO SANCHEZ 

Secretario de Ambiente y Bienestar Animal  
Elaboró: Jerson Cárdenas  
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